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Ingeniero. 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones. 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

accionistas la transferencia que a continuación detallo a la compañía de CHP S.A. 

  

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

ERIKA DENNISSE 131177783-1 | LUIS STALIN CEDEÑO 130630789-1 170 
SALDARRIAGA VELASCO SENGES 

JONATHAN ORLANDO 130975849-6 | LUIS STALIN CEDEÑO 130630789-1 160 
OROZCO COBEÑA SENGES           
  

Cabe indicarle que tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana y cada 

acción tiene el valor de $ 1,00 dólares cada una. 

Atentamente 

  

sar Cn 

  

GERENTE — CHP S.A.



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día veinticinco de Enero del dos mil 

trece, ante mi, Abogada VIELKA REYES VINCES, Notaria Encargada de la 

Notaria Publica Primera del cantón Manta, comparece a reconocer su firma y 

rubrica puesta al pie de este DOCUMENTO. La señora ERIKA SALDARRIAGA 
VELASCO CON C.C.NO. 131177783-1, en nombre y representación como 

GERENTE de la COMPAÑÍA CHP S.A.. Quien declara bajo juramento que dicha 

firma y rubrica es suya y es la misma que utiliza en todos sus actos y 
contratos, Según el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial vigente, quien firma 
conmigo en unidad de acto.- DOY FE.- 
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CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente, dejo constancia que el día de hoy 23 de Enero del 2013 cedo 170 

Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía CHP S.A. a favor del ARQ. 

LUIS STALIN CEDEÑO SENGES con cedula de identidad No. 130630789-1 

Atentamente 

  

ARO. LUIS STALINCEDEÑO SENGES 

  

CEDENTE CESIONARIO 

C.]. 131177783-1 C.1. 130630789-1 

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON MANTA 
En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, 

Republica del Ecuador, hoy día veinticinco de Enero del dos mil trece, ante mi, 
Abogada VIELKA REYES VINCES, Notaria Encargada de la Notaria Publica Primera 
del cantón Manta, comparecen a reconocer sus firmas y rubricas puestas al pie de 
este DOCUMENTO. La señora ERIKA SALDARRIAGA VELASCO CON C.C.NO. 
131177783-1, COMO en nombre y representación como GERENTE de la 

COMPAÑÍA CHP S.A., EN CALIDAD DE CEDENTE; Y, por otra parte el 
Arquitecto LUIS STALIN CEDEÑO SENGES CON C.C.NO. 130630789-1 EN 
CALIDAD DE CESIONARIO. Quienes declaran bajo juramento que dichas firmas y 

rubricas son suyas y son las mismas que utilizan en todos sus actos y contratos, 
Según el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial vigente, quienes firman conmigo en 
unidad de acto.- DOY FE.- 
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CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente, dejo constancia que el día de hoy 23 de Enero del 2013 cedo 160 

Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía CHP S.A. a favor del ARQ. 

LUIS STALIN CEDEÑO SENGES con cedula de identidad No. 130630789-1 

Esta cesión esta autorizada por mi cónyuge ARQ. GRACE ELIZABETH MACHUCA MENENDEZ con 

cedula de identidad No. 131045445-7 

Atentamente 

   

  

      
NATHAN OROZCO COBEÑA 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

C.l. 130975849-6 C.l. 131045445-7 
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CESIONARIO 

C.1. 130630789-1



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día veinticinco de Enero del dos mil trece, ante mi, 

Abogada VIELKA REYES VINCES, Notaria Encargada de la Notaria Publica Primera 

del cantón Manta, comparecen a reconocer sus firmas y rubricas puestas al pie de 
este DOCUMENTO. Los señores Arq. JONATHAN OROZCO COBEÑA CON 
C.C.NO. 130975849-6 Y ARQ. GRACE MACHUCA MENENDEZ CON C.C.NO. 

131045445-7 , EN CALIDAD DE CEDENTES,; Y, por otra parte el Arquitecto LUIS 
STALIN CEDEÑO SENGES CON C.C.NO. 130630789-1 EN CALIDAD DE 
CESIONARIO. Quienes declaran bajo juramento que dichas firmas y rubricas son 

suyas y son las mismas que utilizan en todos sus actos y contratos, Según el Art. 18 
numeral 9 de la Ley Notarial vigente, quienes firman conmigo en unidad de acto.- 
DOY FE.- 
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